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Apellidos y nombre D. N. I.

Ruiz Alcaín, Ignacio ......  ............................................. ...... 50.207.372
Sáez Sánchez, Carlos ................................................... 43.414.497
Sánchez González, Antonio ......................................... 29.460.680
Sánchez-Palencia Mancebo, Almudena .................... 3.757.313
Sans Travé, José María ............................................... ....... 37.620.994
Sanz Gastón, María Concepción ............................... ........ 78.053.743
Sierra Valentín, Eduardo ............................................. 40.198.774
Siles Saturnino, María Reyes ..................................... 28.333.931
Simó Rodríguez, María Isabel .......................................... 28.378.558
Suárez Garmendia, Miguel Angel .................................... 13.634.481
Tabara Delgado, Evelio ................................................. 6.818.152
Teres Navarro, María Carmen .................................. ...... 1.395.189
Torres Martín, Bella Aurora ........................................... 17.914.225
Torres Puya, María Dolores ...................................... 50.791.488
Tortella Casares, María Teresa ................................. 534.478
Ugarte Gil. María Luisa ............................................. 50.401.003
Urda Cano, Angela María .......................................... 1.184.710
Ruiz García, Elisa ......................................................... 31.109.748
Silleros María, Elvira .................................................  11.253.221
Taberner Ferrer, Antonia ............................................ 41.400.782
Usón Finkenzeller, María Cristina ............................ 17.853.093
Vázquez Vázquez, María Rosa ................................. 50.397.095
Villalmanzo Cameno, Jesús ....................................... 71.238.870
Ximénez de Embún González. Ana María ...................... 17.809.340

2. Opositores excluidos
Ninguno.

(11 Cumplimentar lo dispuesto en las normas 3.1 y 3.5 de la convo
catoria. La inclusión de ios opositores a cuyo margen figura la indica
ción (1) queda supeditada al cumplimiento de las condiciones expre
sadas, que deberán subsanar en el plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado- 
de la presente Orden ministerial.

ADMINISTRACION LOCAL

19391 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Te
ruel referente a las pruebas selectivas restringidas 
para proveer en propiedad cinco plazas de Mé
dico.

Convocatoria de aspirantes admitidos a las pruebas selec
tivas restringidas para proveer en propiedad cinco plazas de 
Médico, señalamiento del comienzo de los ejercicios y prue
bas selectivas

Admitidos
Cirujano del Hospital de Teruel: Don Carlos Román Val-Ca- 

rreres Guinda.
Ayudante de Cirugía del Hospital de Teruel: Don Alejandro 

Benedí Mata.
Anestesista-Reanimador del Hospital de Teruel: Don An

drés Alfredo Fraguas Alonso.
Ayudante de Cirugía del Hospital de Alcañiz: Don Mateo 

Vicente Asuar.
Anestesista-Reanimador del Hospital de Alcañiz: Don Miguel 

Perdiguer Aguilar.
Los Tribunales que han de juzgar los ejercicios y pruebas 

selectivas restringidas estarán integrados por los siguientes se
ñores:

Tribunal plaza Cirujano
Presidente: Ilustrísimo señor don Angel García-Viana Caro, 

Presidente de la excelentísima Diputación Provincial, o señor 
Diputado en quien delegue.

Vocales:
Don Manuel González González, en representación de la Fa

cultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.
Suplente: Don Ricardo Lozano Mantecón.
Don Faustino Gómez Martínez, en representación del Cole

gio Oficial de Médicos de Teruel.
Suplente: Don José Luis Susinos Coiduras.
Don Joaquín Deo Zabaleta, Decano del Cuerpo Médico de 

la Beneficencia Provincial de Teruel.
Suplente: Don Román Navarrete Sánchez.
Ilustrísimo señor don Joaquín Vela Sabroso, en represen

tación de la Dirección General de Administración Local.
Suplente: Don Angel Moreno Roda.
Secretario: Don Rufino Benedicto Lacasa, Secretario-Habili

tado de la excelentísima Diputación Provincial, o funcionarlo 
técnico en quien delegue.

Tribunal plazas Ayudante Cirugía
Presidente: Ilustrísimo señor don Angel García-Viana Caro, 

Presidente de la excelentísima Diputación Provincial, o eeflor 
Diputado en quien delegue.

Vocales:
Don Ricardo Lozano Mantecón, en representación de la Fa

cultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.
Suplente: Don Femando Seral Iñigo.
Don Faustino Gómez Martínez, en representación del Cole

gio Oficial de Médico de Teruel.
Suplente: Don José Luis Susinos Coiduras.
Don Joaquín Deo Zabaleta, Decano del Cuerpo Médico de 

la Beneficencia Provincial de Teruel.
Suplente: Don Román Navarrete Sánchez.
Ilustrísimo señor don Joaquín Vela Sabroso, en represen- 

tación de la Dirección General de Administración Local.
Suplente: Don Angel Moreno Roda.
Secretario: Don Rufino Benedicto Lacasa, Secretario-Habili

tado de la excelentísima Diputación Provincial, o funcionario 
técnico en quien delegue.

Tribunal plazas Anestesista-Reanimador
Presidente: Ilustrísimo señor don Angel García-Viana Caro, 

Presidente de la excelentisima Diputación Provincial, o señor 
Diputado en quien delegue.

Vocales:
Don Ricardo Lozano Mantecón, en representación de la Fa- 

cuitad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.
Suplente: Don Fernando Seral Iñigo.
Don José Luis Blasco Fernández, en representación del Co- 

legio Oficial de Médicos de Teruel.
Suplente: Don José Prats Escuín.
Don Joaquín Deo Zabaleta, Decano del Cuerpo Médico dé 

la Beneficencia Provincial de Teruel.
Suplente: Don Alejandro Benedl Mainar.
Ilustrísimo señor don Joaquín Vela Sabroso, en represen

tación de la Dirección General de Administración Local.
Suplente: Don Angel Moreno Roda.
Secretario: Don Rufino Benedicto Lacasa, Secretario-Habili

tado de la excelentísima Diputación Provincial, o funcionario 
técnico en quien delegue.

El comienzo de las pruebas selectivas tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las diez horas, durante los días del mes 
de octubre próximo, que a continuación se indica:

Plaza de Médico Cirujano: Día 16.
Plaza de Ayudante de Cirugía: Día 18.
Plaza de Anestesista-Reanimador: Día 20.
Lo que se hace público, a efectos de reclamacionec, en cum

plimiento de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 1411/ 
1908, de 27 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Ge
neral para su ingreso en la Administración Pública.

Teruel, 8 de Julio de 1978.—El Presidente, Angel Garcla-Via
na Cora.—El Secretario-Habilitado, Rufino Benedicto Lacasa.— 
5.397-A.

19392 RESOLUCION del Ayuntamiento de Aguilas refe
rente a la oposición restringida para proveer en 
propiedad dos plazas de Auxiliares administra- 
tivos.

El Alcalde de Aguilas hace saber: Que el día 28 de septiem
bre del corriente año, a las once horas, se reunirá en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento el Tribunal nombrado al 
efecto para juzgar los ejercicios de los aspirantes admitidos a 
la oposición restringida convocada por esta Corporación, para 
proveer en propiedad dos plazas de Auxiliares administrativos, 
lo que se hace público en virtud de lo preceptuado en el artícu- 
lo 7/1 del Reglamento General para ingreso en la Administra
ción Pública de 27 de junio de 1968, así como el orden de actua
ción de los aspirantes admitidos, que será el siguiente:

1.º Don Lorenzo García Gallardo.
2.º Don Felipe López García.
Aguilas, 17 de julio de 1978.—El Alcalde.—5.393-A.

19393 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sabadell refe
rente a las pruebas selectivas restringidas convo
cadas para proveer plaza de Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos.

A los efectos de lo dispuesto en el articulo quinto, apartado 1, 
de la Reglamentación General para Ingreso en la Administra
ción Pública de 27 de junio de 1908, se declara definitiva la lis
ta provisional de admitidos y excluidos por no haber habido 
ninguna reclamación contra ésta.



Asimismo, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo sex
to, apartado 1, de dicha Reglamentación, la constitución del 
Tribunal calificador será la siguiente:

Presidente: Don Juan Bernabéu González, Teniente de Al
calde Delegado de Gobernación.

Suplente: Don Francisco Vall-Llovera Clapes, Concejal de 
Gobernación.

Vocales:
Don Martín A. Pagonabarraga Garro, en representación de 

la Dirección General de Administración Local.
Suplente: Don Heber Luis Gil Ameijeiras.
Don Eduardo Alonso Pérez de Agreda, en representación 

del Profesorado oficial.
Suplente: Don Manuel Casteleiro Maldonado.
Don Agustín Paláu Baquero, representando al Colegio de 

Ingenieros.
Suplente: Don Antonio Castelltort Riba.
Don Juan A. Cámpora Gamarra, Secretario general de la 

Corporación.
Don Ramón Vall Rimblas, Ingeniero municipal.
Secretario: Don José Castellanos Vázquez, Jefe de los Servi

cios de Gobernación.
Suplente: Don Pedro Rodríguez López, Subjefe de los Servi

cios de Gobernación.
Asimismo, y de conformidad con el artículo séptimo, apar

tado 1, de dicha Reglamentación, se señala que la fecha de

constitución del Tribunal y de dar principio a la práctica de los 
ejercicios, será la del día 5 de septiembre, a las diez horas de 
la mañana, en este palacio municipal.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, advirtiéndose que contra esta Resolución puede interpo
nerse el oportuno recurso de reposición, dentro del plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sabadell, a 13 de julio de 1978.—El Alcalde accidental.— 
5.396-A.

19394 RESOLUCION del Organo Especial de Gestión de 
los Servicios Benéfico-Sanitarios Insulares del Ca
bildo de Gran Canaria por la que se convoca a los 
aspirantes a las plazas de Gerente y Administra
dor general del Organismo.

Para poner en conocimiento de los aspirantes a las plazas 
de Gerente y Administrador general del Organo de Gestión de 
los Servicios Benéfico-Sanitarios Insulares que las pruebas de 
examen se celebrarán el próximo día, 10 de agosto de 1978, a 
las diez horas de la mañana, en la sala de Juntas del Hospital 
Insular.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de julio de 1978.—El Geren
te, Nicolás Martinón Benítez.—5.479-A.

III. Otras disposiciones
MINISTERIO DE JUSTICIA

19395 ORDEN de 27 de mayo de 1978 por la que se 
pública la sentencia recaída en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Arcadio 
Gil Cortiella, Notario que fue de Gerona.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Arcadio Gil Cortiella, Notario que fue de Gerona, 
contra las Resoluciones de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 21 de septiembre de 1972, 21 de febrero de 
1973, 9 y 22 de mayo de 1973, la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona dictó 
la sentencia número 289 con fecha 28 de junio de 1974, que ha 
sido declarada firme y ejecutiva por proveído de 17 de abril 
del año en curso, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Notario de Gerona don Arcadio 
Gil Cortiella contra el acuerdo de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de nueve de mayo de mil nove
cientos setenta y tres, por el que se rechazó el recurso de 
alzada interpuesto contra la sanción de apercibimiento impues
ta al recurrente por acuerdo de la Junta directiva del Colegio 
Notarial de Barcelona de siete de marzo de mil novecientos 
setenta y tres, debemos declarar y declaramos nulos a dichos 
acuerdos y la sanción indicada; y declaramos prescrita la 
infracción sancionada; y debemos declarar y declaramos la 
inadmisibilidad del recurso contencioso administrativo inter
puesto contra los acuerdos de la Junta directiva del Colegio 
Notarial de Barcelona de ocho de marzo de mil novecientos seten
ta y dos y diez de abril de mil novecientos setenta y dos, por 
los que se ordenó la incoación de expediente al recurrente y al 
Notario don José Gómez de la Serna Nadal, Notario de Llansá, 
provincia de Gerona, y el acuerdo de la Dirección General de 
los Registros que resolvió la alzada formulada contra dicho 
acuerdo y el que denegó la reposición, de fecha veinticuatro 
de octubre de mil novecientos setenta y dos, y veintiuno de 
febrero de mil novecientos setenta y tres respectivamente; y 
desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra el acuerdo de la citada Junta directiva de dieciocho de 
enero de mil novecientos setenta y tres, y la resolución de la 
Dirección de los Registros y del Notariado de veintidós de mayo 
de mil novecientos setenta y tres, que declaramos ajustadas 
a derecho y desestimamos los restantes pedimentos formulados 
en el escrito de la demanda; sin hacer expresa imposición de 
costas.»

Y en su vista, este Ministerio se ha servido disponer que 
se cumpla la sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1978.

LAVILLA ALSINA
Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

19396 ORDEN de 8 de junio de 1978 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Sardoal a favor de don José Manuel de Zuleta y Alejandro.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (que 
Dios guarde), ha tenido a bien disponer que, previo pago del 
impuesto especial correspondiente y demás derechos estableci
dos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real 
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Sardoal a favor 
de don José Manuel de Zuleta y Alejandro, por cesión de su 
padre, don José Manuel de Zuleta y Carvajal.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 8 de junio de 1978.

LAVILLA ALSINA
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE DEFENSA

19397 ORDEN de 16 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid dictada con fecha 
28 de marzo de 1978, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Capitán de O. M., 
Caballero Mutilado útil, don José Galbán Alonso.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, 
don José Galbán Alonso, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 6 de junio de 1975, se ha dictado 
sentencia con fecha 28 de marzo de 1978, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo sustanciado en estos autos, promovido por don José 
Galbán Alonso contra Resolución de la Subsecretaría del Minis
terio del Ejército de seis de junio de mil novecientos seten
ta y cinco, denegatoria del recurso de reposición interpuesto 
contra denegación de su solicitud de ingreso en el Cuerpo de 
Caballeros Mutilados de Guerra con la calificación de Mutilado 
Permanente, debemos declarar y declaramos ajustados al orde
namiento jurídico dichos acuerdos. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»


